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1.- Modalidad de participación 

2.- Datos de la persona interesada 

3.- Datos de la persona o entidad representante  

4- Medio de notificación  Persona interesada  Persona representante (Indica a quien notificar) 

5.-  Documentación requerida: 

 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

 NIF o NIE 

 Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa 
aplicable) 

(*)Puedes oponerte a la consulta por motivos que deberás justificar. En este caso, deberás aportar la documentación a cuya consulta te has opuesto 
(artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del   Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello, sin perjuicio 
de la potestad de verificación de la Administración. 
 

 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

 

 

 Aficionado 

 Experto 

NIF / NIE  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Email  Teléfono 1         

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Email  Teléfono 1         

En calidad de  

 
Notificación electrónica (Si seleccionas notificación electrónica, debes tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema 
de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puedes darte de alta accediendo a este enlace) 

 

Notificación por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Piso  Puerta  Bloque  Escalera  Código postal  

Provincia  Municipio  

Solicitud de participación en el concurso de catadores de aceite de oliva virgen de la 
Comunidad de Madrid 2026 

 

 

 

Etiqueta del Registro 

https://gestiona3.madrid.org/note_public
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Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Título, diploma, certificación acreditativa de poseer la formación requerida, emitido por Centro Oficial Habilitado o 
pertenecer a un Panel de Catas de Aceite de Oliva Virgen reconocido por el Consejo Oleico Internacional, debidamente 
certificado. 

□ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF o NIE 

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa 

aplicable) 

(*)Puedes oponerte a la consulta por motivos que deberás justificar. En este caso, deberás aportar la documentación a cuya consulta te has opuesto 
(artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del   Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello, sin perjuicio 
de la potestad de verificación de la Administración. 
 

 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

6.- Datos tributarios: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 

documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo 

la 

consulta 

No autorizo la 

consulta y aporto 

el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(AEAT)(*) 
  

(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable.  
 

El órgano instructor del procedimiento de concesión de la ayuda podrá solicitar, en su caso, informe a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS) sobre concesiones de otras ayudas para comprobar su compatibilidad; de 

acumulación de ayudas de minimis, si las ayudas estuvieran acogidas a un régimen de minimis; y de inexistencia de 

sanciones e inhabilitaciones que impidan adquirir la condición de beneficiario (artículo 24.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones). Todo ello sin perjuicio de las declaraciones que deba presentar el solicitante 

de la ayuda. 

 

6.- Entidad bancaria: 

 
7.- Declaraciones responsables 
 

Declaro responsablemente que en los dos años anteriores y en el año en curso no he percibido, ni se me han concedido, ayudas 
minimis cuyos importe superen, acumuladamente, el umbral mínimo permitido para este tipo de ayudas (300.000,00 €). 

 En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

      

FIRMA 

 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 


